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Guayoquil, lovicabre ¿% de 13 

“eñor loan o 
CTA KANT OS. *PBL 
Cilucos 

idyutinguido cuñor: 

“ongo un eu conuclalonto que al día ¿o hoy, la Juntz G 
rol Univoraod ¿xtroordinorío de “octos de lo compoñlo 4 
MOBIMIARTA CIO 4. 425, Pecolvió por unenimidas 
revlegírio como «200 CIL. de lo compauñdo por el lapoo du 
07155) 0 portár do le focho de inscripción dul  pruvep 

to noabremiento cn cs Dugdutro ¿uscontid; por lo tanto, = 
ejercer usteoc Lo reyroventación legol, juiiciul y extrj 
juciciul de lo compeñdo, 

Insobilioráa vostunmora e Suc. vo constituyó meciante cy 
erituro público otorgouu unto el doturio doctor Gustavo » 
Talconi ccoo el € Cu ouptivcabre ue 1765, y se inmocriLe. 
bi5 en el Reglotro Jercontii ci y de auptlca de 1965. 

"tentonente y, 

¡emotrio Eronflo “bbuc 
Gorento -= “ecrotario 

A 
pd cr 34 

*ceyto cd nosbrinionto conferádo al favor, 

Cuoyoquild, Rovicabre 23 de Iaido 

AZ O/C, 
CHUN O ERÓNE O. FDDu. 

     
a e 

, sy 7 e A 

EAU nO DAS s EN 
VAPADO) A 

/ peo, ! mente [ t : : | 

.oz i Ma o . o 

¿ AH | , . 4 me 

yor Ss! 
- y , . > / 

NY e 

Ñ xo 
5 Y SS 
A S A 
A in


